
 

A Despacho del señor Juez, informándole que el accionante, impugnó el fallo aquí 
proferido. -Sírvase proveer.  
Cali, abril 22 de 2022. 
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AUTONo.784 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Se allega escrito por la parte accionante, mediante el cual impugna la sentencia No. 
51 de fecha 07 de abril, proferida dentro de la ACCIÓN DE TUTELA, promovida por 
el señor JHON JAIR SEGURA TOLOZA   identificado  con  la cedula de ciudadanía 
cc 13 106 088 del Charco Nariño, en contra del COMITÉ DE CERREM representado 
por el señor director de la  UNP, UNIDAD NACIONAL DE PTOTECCION y ZONA 5  
Grupo Control Desplazamientos de Esquemas Protectivos, Subdirección de 
Protección, Por cuya razón el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali,  
 

RESUELVE: 

1).- CONCEDER la impugnación interpuesta por el señor JHON JAIR SEGURA 
TOLOZA   , en contra del fallo de tutela No. 49 de fecha 06 de abril de 2022, proferido 
dentro de la acción de tutela con radicación 76001311000420220010800, para tal fin 
se ordena remitir el expediente digital ante el Honorable Tribunal Superior de Cali – 
sala de Familia. 
 
2).- NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos y forma previstos por el 
Decreto 2591 de 1991 Art. 30 y por aviso a los señores DEIVI ORDOÑEZ 
ESTUPIÑAN, LUIS EDUARDO BETANCOURT RIVAS y JOSE ALEJANDRO 
CAMACHO ESTUPIÑAN. 
  
 

NOTIFIQUESE, 
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